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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

ANO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/20/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
GRACTO, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
GRA1802063T6 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A, COLONIA LA PURÍSIMA, C.P. 52140, PLAZA LAS AMÉRICAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 

01 (722) 3733771 	9174111 

TELEFAX: 

 	carlos_silva9gracto.corn 

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
carlosnoy@hotmail.com  

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
CARLOS ALBERTO SILVA NOYOLA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 5,658, VOLUMEN 143, FOLIOS 012 AL 017 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2018, DE LA LICENCIADA 
ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL; TITULAR DE LA NOTARÍA No. 144 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
P. ING. JORGE BACA BUENO 

TELÉFONO: 
01 (722) 1670651 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00093-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

A 

POR EL PROVEE/ »R 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
I::11 ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
¿I r ESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

CARLOS ALBE - O SILVA 
REPRESENTANTE EGAL 

GRACTO, S.A. DE 

NOYOLA 
DE LA EMPRESA 

C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
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CONTRATO ADANNI6TRATBA3 DE ADQUOSICIóN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA IsEciterARLA DE FINANZAS PRI:Ousstemio DEL. EsTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL ce Necteurcel MATERIALES; Y POR 1,A OTRA, LA ESMERA Y10 PiuceONA MICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A 'FARM DE SU PROPIErA100 O DEL REPREOENTAKTE LEGAL QUE SE »MICA, A QUIERES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y AEL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS ~ENTES: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE': 
A. Que la Secretaria de Flnaczas ea (a Dependenele del Poder Ejecutivo del Estado, que llene entre olmo runeiones, lo de brinder el apoyo adrdnietrativo, le adquielotón de 

Menee y terve/os, asl como le de proveer ~mude e lea &lanas dependen:1es de los demonio:O malestares de trabajo, nemarlos para el desarrollo de SUB 
punciones, de conformidad con lo devIslo en los Rifarles 19 tripoli fII, 23, 24, Iraziones ;COM,' )DC<VM y LXN de le lo/ Orgánica de la Administración POblica del 
alado de Idtdco: 1,3 trapalón MIL 9 boato 1.30 fracción II y 32f~, VI, VIII, XI, »II y XLVI del 	omento Intsrlor de le Seordarie de n'armes 

B. Que la Dirección General de> Recurra Materlalen DO IN unidad adrninisiraftva encargada de le ad 	de loe bienes y (servicios, de acuerdo con lo esterbleoldo por 
los máculas 6 y 12 de la Ley dinealretacIón Petéles del Estado de Mrudoo y Mumcdpice; 6 y 10de tes 	ID 

C, Que el Otreelor Generel de Recursos Mateddes, se encuentre facultado paro euscribit el presenta 	Conformo alo provisb'en el erticulo 66 del Reglamento de la 
Lay de Contratación Pabilea del Estado de Mos y Municipios y los relativo* al Reglamente mentor de laMeenderia de Finanzas, 

D. Que a través del dictamen de adjudioación que se menciona en el anverso de esta instrumento, el Oornlik,de Adquieldontro y Servidor; adjudicó, e "EL. PROVEEDOR", 
el presente contrato edmedatrallvo de adippedolón de Menea. 

E. que canela tamo dominio para todos los efeelos de este contrato, el edIficto mercado orlo el número 100-0, de la cene umwe, colonia izeelli-liniam, código postal 
50150, Toluca, Estado de México. 

11. Do "EL PROVEEDOR', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente oonstiluldo conforme a las leyes de loa Estados 	Mexicana, y que cuenta oh persondided Jurídica propia para controlar y obBgaree. 
El, Que quién suscribe el presenta connoto llene !se footdrodee mesadas pes celebrarlo y que éstas no la han sido revoca:les ni limitadas de Tenga Mune. 
O. Que entro Otra aolvidectea se dedica a te preste:U del servicio meterte del crease!e contrato: pise cuyo dedo cuenta con loe recusase financieros, técnicos, Meneaos 

y materiales auficientee 
D. Que conoce plenamente les disposiciones que, pare el cesa de adquisición de Nenes y servidos, tre 	la Consitturdón Pollita de tos Estados Unidos Mexicanos, 

ta bonelituelón Polillas del Estado libre y Beberlo de McbSco, la Ley de Conlratoción Pabilos dele= de México y Munlolpios, y su Reglamento, set  ama I" 
demás normas itirldloas mexicanas que regulan, en lo park" le prelación de! Servicio objeto de! vesania contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad pera 
cumpiklas renunciando expresamente e lodo ordenamiento ¡isidro que ae oponga a Mai. 

E. Que enfiela como domicilio para iodos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el envere° del presente instrumento juddicc. 

Ni De "LAS PARTES" 	 . 
A Que as eu voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lb eatableoldo por tos artados 1!, 3 fracción II, 5, 7, 65, 68, 67, 88, 89, 70, 71,16 fracción 

lir y 1v, 78, el y 82 da la Ley de Contratación Pila= del Estado de México y ~deo; y 68, 120, 121,111a/5123, 124, 125, 128, 129, 130,132,134, 135, 137 y 130 cid 
Reglamento de le Lay de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin que eslalon, en !erbio alguna, vides del oensentfrntanto que lo puedan invalidar 
en lodo o en paria, 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman pene del presente contratos  obligando» a cumplidos cabalmente en cada uno da sus 
termlnos. 

Expuesto lo anterior, las palies convienen en sujetarse e les siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 	r" 
"EL PROVEEDOR" enajena e Mulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Maula SEGUNDA, en adelante denominado como los blanca", 
sujetándose> a loa elementos básicos dele adquisición, los olauoulas pactadas y loa anexos del relamo. 	I 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las aopeafficadones, modelos, mamas y oantdadee de los bienes que adquiere `LA CONTRATARTE' están contenidas en d ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el coso de que la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Miedos. adquiera idos bienes" por una °entidad Indetermineda, deberá ter los mininos Y 
máximos dentro de la aeigneción presimuestal ocnespandleale, rojetándoce >d progrese de suninlatro efod formará parle del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se suscribe. 
En el supuesto de que rebase un eierototo fiscal, "LA CONTRATANTE' deberá ajustarse, dato de le vigencia del presente contrato, a rus programas emulo de 
adquisiciones, arrendemlerdos y comicios, determIddido el presupuesto total como el rebato al siguiente derololo, considerando loa costos Agentes y las previsiones 
necesarfes para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de las bienes adquiridos, 

CUARTA: SUMINISTRO DE 1.08 BIENES 
"EL PROVEEDOR" se otega a entregar los densa en el plazo, lugar y horario que se ealablecen en el anverso, del presenta contrato. 
La entrega da los bienes se efectuara bale le reepanSablilded de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costa de la transportad-5n y tes maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser Instant:1ra a Bordo /LAO). 

QUINTA: PAGO DE LOS DIERES 
El pago de loa bienes ea realizará en la forme y plazo Indicados en el anverso de asta Instrumento, previó cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA.  
El proveedor, con !endemonio en el estipulo 120 fracción Vili del Relente* da la Ley de Contratación Pliblicaldel Estado de »rico y Munieldoo. de ser et caso, se obliga 
a reintegres lea calladas que ef Gobierno del Bledo de México la hubiera entregado en exceso por error con 	de le contratación. 
Para efectos da lo anterior, el proveedor deberá dentro de loe 10 Mai hábiles siguientes e la fecho del lel 	to de reintegro, entinar lee cenljdotlos correspondientes 
ale Cela General de Gobierno; de la fiche de Melare el proveedor deberá miar oople a la congelante. 
En caso de que el proveedor no reintegre debas santidades en el piteo estipulado, este se considerará Cd1édito fiscal y se sonds4 al área de recaudación ritos el 
procedimiento de eleouclOn. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de qua "EL PROVEEDOR" reciba algón anticipo con motivo de la enajenación de loe homo. deberá Presentar, de forme simultánea, garmilia por el Importe total 
de eme. 
La gamella deberá otorgase a través de fianza, cheque cenincod0 O Choque de cale. En el caso de que se liaba presentar a través de fianza  se saldará al texto  qua 
determine previamente el "LA CONTRATANTE', 
La gatada sa cancelara cuando "EL PROVEEDOR' haya amortizado el Imparie total del onlicipe 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS • 
Fa precio de be.. bienes podrá ser modificado egjetándose a la periodicidad y la ferrada que se Indica en ef enveren del presente instrumenta Pare el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá pomada' ostilitúltie 	ante “LA CONTRATANTE" la Modificad/vi ^a ha precios rjen un plazo no Mayor de treinta días hábiles se cerillera 
en definalve la conducente. 
Cuando el apele de precios no son autorizado, "EL PROVEEDOR" te obliga a enajenar los bienes conforme al ipreolo pactado Inialeimente. 

OCTAVA: REQUISTrOS DE FACTURACIÓN 
Las fachada que presente "EL PROVEEDOR', coa motivo de la enajenación y consecuente ironsinialán te la propiedad de los Menas, debatan aullase a loe 
ineamfentos algulenlea; 

Exhltrime 	tantas, las Impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los Mculskos fiscales trIpardas, las rernIalones que en su caso 
sustenten las facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el fono que les corresponda; 
Contener la descripción deleitada de los bienes, los precios unlhírlos y totales de cada concepto, el desglize 	Impuesto al Valor Agregarlo y de los descuentos 
ofreeides:y el Importe total con número y letra .y 

III Entine a nombre del Gobierno del Estado de Mtlalco; indicando 111 Remero del presente-conga« y contar oda la firma del servidor público responsable de le recepción 
Oe los Menee, sor corno con el sellado la unidad atmlnistrailva usuaria y la partida presupuestal afectada 

En iodo-caso, 1■38 facturas deberán acompañarse da la dcouniantscrón que solicite la Secretaria de Finenzos. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que ee origine con motivo dele celebreolta de lela contrato y su complbrilania, correrá e  carga do lo parte que tenga el carácter de causante respecto al mismo. 
En ocie sorliklar. iodos los gravámenes fiscales que sean reperouilblea a "LA CONTRATANTE" serán pagados Isnlielpodernente par "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
per "LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la docurnenteXón comprobatoria compondienia 

DECIMA: GARMITIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza arrollan-lente, durante el plazo Indicado en el anvonso de ola contrato, le calidad de ice bienes, 
En el momento de le ennega de las Nenes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", hará Constar, como m'olmo, lo siguiente: 	

una yiAlize de garantir expedirle por el fabricante, en la que so 

f. Alcance y duración; 
11. Clcid de soporto de loo bienes: 
frf Condolerme y mecanismos para hacerle efecilvy, 

\ 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED0Alk EX 

~0~1 	P*114.6ver.n9 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIRLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 03 DAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: SE REALIZARÁ EN LOS ALMACENES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, SITO EN: AV. GUSTAVO BAZ 
PRADA No. 2160, EDIFICIO ERICSSON PLANTA BAJA, COLONIA LA LOMA, C.P. 54060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y CALLE HERMENEGILDO GALEANA No. 205 
SUR, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $564,300.00 (QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 95 DAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GRACTO, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $48,646.55 (CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: GRACTO, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 'A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $24,323.28 (VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 28/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
{DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: GRACTO, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL 
IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO GRACTO, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE GRACTO, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I ik 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL ESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QU TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEED R 

CARLOS ALBE O SILVA NOYOLA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GRACTO, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 
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IV. Domicilio pera reclamaciones; Y 
V. Eetableclmienioa o talleres de servicio. 
En lodo caso, "EL pROVEED0R° se obliga a responder de los defectos y vicios ocultas de los bienes, as como de los daños y perjuicios que se lleguen ll-seular a  "LA 
CONTRATANTE" o a terneros. 
Lo no prevtelo en ama ciausula se resolverá conforme a las disposiciones de loa Capítulos Noveno y Deeme Primero de la Lay Federal de Pro/ación al Consumidos 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplen con las eepeollesciones, mercas y Modelos e que se refiere la Clátteula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco des hébies, contados a pedí de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe le nottlitoolón cceespondlente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrado de muerdo con lo establecido en el Amo Uno del presentp contrato, 
La noilficación indicada en usa cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dios habiten posteriores a 'aleche de memo de tos bienes. 

. DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a estragar lodos las golas reltesionados con fe reallzacion de pruebas da "(leed de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta dina hábiles posteriores e la fecha de entrega señalada en el anverso de este Instrumento. 
El importe de las pruebas de maldad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por "El. PROVEEDOR" entro de los renco Mas hábiles veladoras a la teche en que le 
Bes presentada lee:temente:len comprobatoria corre:penderles, 
Los gamos Indicados en Ole cláusula que no sean coblerlos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DECIMATERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motees de le enajenación de los Nenes, será le única responsable de fas oblaciones derivadas 
de las disposiclonee legales en materia de trabajo y de seguridad Social 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores preeoMen en su contra o en contra de sLA CONTRATANTE", en 
rebaten con los trabajos realizadas con motivo de le enajenación de los bienes, 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza comandes por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes, Satán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a heteras persones los derechos y lea obligaciones derivados de la suscripción del presente controlo. En 
Iodo caso. "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimento de sus obligaciones. 

DOMA sErrA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregare a 'LA CONTRATANTE", dentro de los diez Mea posteriores e le sueoripción del presente contrato, le correspondiente garanhia de 
cumplimiento en al tiempo e Importe que se establece en el anuario del mlamo. 
La garantia deberá sujetarse al texto que determine reeviamanie "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR,  haya cumplido un iodas sus 
obligaciones contractuales, 
Nle Será necesario entregar la garantes de cumplidera° del ooneato al antes de que fenezca el término para la suscripción del caneado "El. PROVEEDOR' surelnIslta la 

totalidad de los bienes, y el monto del contrato no excede de dos mil veces el salario mínimo vigente en el CaSelal del Estado. 
SI fa garantía ee otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las oblipaoleines pactadas e cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez Mas 
hábiles y por estrilo, derá aviso e la Insiltucfón danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTES dentro de los cinco dilas hábiles siguientes a lel recepción de los leerme, la correspondientd garanlia contra 
defectos y *los anillos en el tiempo e Importe que se. establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA; PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en le fecha de entrega dei los bienes verá sancionado con ta pana convenclInal que se establece en el anSereo de esta contrato. 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan da este contrato será sancionado con una pena cenvenclonel hasta por  el importe 
de la garentla de cumplimiento del contrato que se indias en el anverso del 'Mente Inslrumanto. Indeptndlentemenla de la aplicación de las penas convencionales 

LA indicadas en asid cláusula, " CONTRATANTE' podrá exigir e "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" celará obligado a 
pagar tos danos y perjuicios oeasioeados e "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presenta contrato podrá ser rescindido en CESO de isicurnpiimianlo grave de alguna de las partes. Sd eteltacto, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que deleredne 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía lidMinistfativa, previo desahogo de la gafareis 	audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
ProsedkNenlos Adminkstretivoe del Estado de Mtlx10; en lento que, sl es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Actrelnistralrvo. 
Les causas que pueden dar lugar a la rescisión por parle da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR" omite entregas lineada de cumplimiento 
del contrato, aal como la de defectos y Mos ocultos, en os termina; y bajo las condicionas qua consignan l.LCIáusuias DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de Nenes en forma I que afecte aseste contrato; 
Si el acaso do "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de te blanco es superior a diez días hábiles; , 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pera el reemplazado los bienes que consigna fa Cláusula UNDÉCtMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga ef Incumplimiento grave del contrato. 	• 	- 

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de les obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar «hin seallyamente su rescisión, SI *LA CONTRATANTE" opta por 
le rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pana convencional bufa por al Importe de la gamella de umplimlento del contrato que se indice en el anverso de este 

Instrumento, En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar fas darlos y perjuicios ocasionadas a 	CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la apticadón de las penas conwmaionelea establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, I como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE* podrá funcionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a a Cantidad de treinta a Tres mli veces la Unidad de Medida y 
AcluaNzación (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecho de Infracción, cuando Infrinja fas disposiciones en le Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. asl como de su Reglamento correlelivo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Lea Importes por concepto de penas eánvensiseslies y sanciones adminislrallves que no sean pegados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se herén  efectivos a [l'US$ de las Me:Riadas ami se arieuenlren pendientes de pago a "El. PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento soonómIr,o-coacilvo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penes convencionales y las sancionas adminístrativat 'a que se retare el presente controlo, así Como de la rescisión de este Inalrumenlo, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir e "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Pensarlas Fiamos Objetadas que lleve le Secretaría de fa Contraloría; asl como en el 
listado de empresas o personas selles al procedimiento admInlerailvo sancionador, previsto en si artículo 4 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamehla 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las pastas convienen en que todo lo no previsto en este corlee° se regirá por lo dispuesto en la Ley de Cendieteolón Pública del Esledo de México y Municipios asl corno 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jur:dice y, Consultiva de la Secretada General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Interpretación y cumplimiento del presente contrato, y iodo aquello que no esté expresamente asile:Aedo ee el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
coniroversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adininisblativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por las pedes que en él Intervinieron y enteradas de su alcance lagar, el presente contrato se Muna al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Ealade de México, en la fecha señalada en el anverso de este central°. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 

«finge la necesidad de requerir los Nenes o servimos odginalmenie contralados, y se demuestre que de con nuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de linlerás general, bien, cuando por causas jUSUficadas se 

ocasionarle algún daño o perjuicro al Estado de Meollo. En este 6upueslo "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR "los gastos no recuperables en que 
haya Incurrldo, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen dIreclarnenle con el controlo.' 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

1` C11~14119 PIRNI/11,1, 17A~LTACICS BIJ31 9. 

FECHA E ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA ME. AÑO CB/A/20/2019 

03 JUNIO 2019 

REOUISICIÓN CLAVE DE VERIE. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00093-2 19 2141010264-001 TÓNER LEXMARK 70C8HMO 

- 	NÚMERO 	DE 	PARTE: 	70C8HMO 	COLOR: 
MAGENTA NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 
3,000 PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 70C61-IMO 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 85 $ 1,650.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 140,250.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00093-2019 2141011790-001 TÓNER LEXMARK 7008HY0 

NÚMERO 	DE 	PARTE: 	7008HY0 	COLOR: 
AMARILLO NUEVO Y ORIGINAL RENDIMIENTO: 
3,000 PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 7008HY0 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 88 $ 1,650.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 145,200.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00093-2019 2141011791-001 TÓNER LEXMARK 70C8HKO 

- NÚMERO DE PARTE: 70081-1K0 COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	4,000 
PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 70CBHKO 

GARANTIA DE DOCE MESES 

PIEZA 88 $ 1,575.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 138,600.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00093-2019 2141011832-001 TÓNER LEXMARK 70C8HCO 

- NÚMERO DE PARTE: 70C8HCO COLOR: CIAN 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	3,000 
PÁGINAS. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 70C8HCO 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE GRACTO, S.A. DE C.V., 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE 
LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL 
QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS 	DISPOSICIONES 	LEGALES 	VIGENTES 
APLICABLES. 

GRACTO, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER 	VIOLACIÓN 	DE 	PATENTES 	O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

PIEZA 85 $ 1,650.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 140,250.00 
(IVA INCLUIDO) 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

n~511'114Eti VIRKIFS, RF/31...7ACMYS FUERTES. 

  

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN »E 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y S 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES D:L 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GAST• 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	',- 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A GRACT
S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	POD" ' 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE GRACT 
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE L. 
BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SID 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 	• 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	:L 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO 	rE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y GRACTO, S. 
DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL PRIMER», 
REEMPLAZARLOS 	O, 	EN 	SU 	CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACION5. 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH • 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNI 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, :L 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 	PO' 
GRACTO, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL IMPOR 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMB 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICs 
RESPONSABLE 	DE 	LA 	RECEPCIÓN 	DE 	LO,- 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATI 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS 	RECURSOS 	PRESUPUESTARIOS, 	N» 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
LA UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SE" 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	D:L 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALEN 
RESPONDER A GRACTO, S.A. DE C.V., DE BIEN 
Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

• 

F 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA  
ES: 

GUADALUPE VICTORIA No. 916 INTERIOR D11A 
COLONIA LA PURÍSIMA 
C.P. 52140 
PLAZA LAS AMÉRICAS 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

•, 

, 

e 
s. 

•. 

•- 
• 

., 

• 

o 
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• 

' 

,- 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

twood~» kainia, 01.11KWA010011..~151, 

NOTA: GRACTO, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO, 	PODRÁ 	EJERCER 	LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126 010304010101 11010101 220000030000005 2141 5100 
126 010304020201 11010101 220000030000005 2141 5100 
126 010304020203 11010101 220000030000005 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220000040000005 2141 5100 
128 030501010102 11010101 220000060000001 2141 5100 
126 010701010201 11010101 220000070030001 2141 5100 
126 010701010202 11010101 220000070000001 2141 5100 
126 030501010207 11010101 220000070000001 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220010000000001 2141 5100 
126 030501010208 11010101 220010000000001 2141 5100 
138 030501010201 11010101 220010010000001-  2141 5100 
138 030501010206 11010101 22001001000000T 2141 5100 
136 030501010209 11010101 22001001900000T 2141 5100 
139 030501010201 11010101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010206 11010101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010209 11010101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010201 11010101 220010040000007 2141 5100 
139 030501010206 11010101 22001004000000T 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220,400000000000 2141 5100 
126 030501010103 11010101 220,400000000000 2141 5100 
126 030501010104 11010101 220400000000000 2141 5100 
126 030501010201 11010101 220B01000000000 2141 5100 
126 030501010202 11010101 220B01000000000 2141 5100 
126 030501010203 11010101 220B01000000000  2141 5100 

$56300.00 
(QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: (IVA INCLUIDO] 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

$ 

, ...., ..– --...~,,,.,—.... 	 r 	1 dimip.... 	_-. 	.--.....—_----_ ( 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI CARLOS ALBERT* SILVA NOYOLA 
Dlls  CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

I 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
EL PR 	ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO GRACTO, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FECHA DE SUSCRIPWN 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 

DIA MES AÑO 

CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. ) /1.,  06 19 
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